
ACUERDO SOBRE MEMORIA HISTÓRICA. 
 
1. El Ayuntamiento de Tudela acuerda cumplir con compromiso y agilidad la Ley Foral 33/2013 
de reconocimiento y reparación de las ciudadanas y ciudadanos navarros asesinados y 
víctimas de la represión a raíz del golpe militar de 1936, en lo que atañe a las entidades 
locales. 
 
 
2. Específicamente: 
 

Artículo 11 Retirada de símbolos, leyendas y mencio nes franquistas  
 
El Gobierno de Navarra, en el ejercicio de sus competencias, tomará las medidas 
oportunas para la retirada de escudos, insignias, placas y otros objetos o 
menciones conmemorativas de exaltación, personal o colectiva, de la sublevación 
militar, de la Guerra Civil y de la represión de la Dictadura. Entre estas medidas 
podrá incluirse la retirada de subvenciones o ayudas públicas. 
 
Artículo 12 Anulación de distinciones, nombramiento s, títulos y honores 
institucionales  
 
Las Administraciones Públicas de Navarra procederán, en el plazo de un año a 
partir de la publicación de esta Ley Foral, a revisar e invalidar todas las 
distinciones, nombramientos, títulos honoríficos y demás formas de exaltación de 
personas vinculadas con el régimen franquista, procediéndose en dicho plazo a 
realizar las diligencias oportunas que lo certifiquen. Dichas certificaciones serán 
hechas públicas por las distintas Administraciones y serán remitidas al Gobierno de 
España. 
 
Artículo 18 Reconocimientos públicos  

 
El Gobierno de Navarra impulsará junto con las entidades locales el 
reconocimiento público y permanente, a través de placas, monolitos o menciones 
específicas, de aquellos cargos públicos o funcionarios asesinados tras el golpe 
militar del 18 de julio de 1936 

 
3. Enviar los acuerdos que resulten aprobados, al Gobierno de Navarra, Asociación de 
familiares de fusilados, asesinados y desaparecidos en Navarra en 1936, y a los medios de 
comunicación. 
 
 
 
ACUERDO SOBRE PLAN ESTRATÉGICO. 
 
 
El Ayuntamiento elaborará durante 2014, con la más amplia participación y consenso 
ciudadano, un Plan Estratégico para Tudela, un proyecto de ciudad que sirva de hoja de ruta y 
marco de referencia para las actuaciones municipales durante las próximas legislaturas, tanto 
en el ámbito económico y social como en el urbano y ambiental. 
 


